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Neiva, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE : MARIA ISNEY BOBADILLA MORENO 

DEMANDADO : OLIVA SERRANO CHICA  

     JOHN SERRANO CHICA 

RADICADO  : 41-001-41-89-005-2019-00062-00 

  

Revisado el expediente y teniendo en cuenta que el día 13 de septiembre de 2021 se 

puso en conocimiento manifestación realizada por el Instituto Nacional de Medicina 

Legal y Ciencias Forenses – Grupo de Grafología y Documentología Forense – Dirección 

Regional Bogotá mediante Oficio No. 20101-2020-GGDF-DRBO del 18 de mayo de 2020, 

a través del cual se solicitó una serie de documentos en aras de lograr adelantar el 

expertício solicitado, el Despacho,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR al profesional del derecho que representa judicialmente a la parte 

interesada, para que en el término de treinta (30) días haga las manifestaciones del 

caso, en relación con los documentos solicitados y del cual le corresponde una carga 

procesal, so pena de dar aplicación a la figura jurídica del Desistimiento Tácito con 

relación con la prueba grafológica solicitada dentro de la tacha de falsedad 

formulada, tal como lo dispone el numeral 1 del artículo 317 de la norma en cita. 

 

Se adjunta Oficio referido. 

 

Notifíquese,  

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/JDM 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 12 de noviembre de 2021_en la fecha hago constar que, para notificar a 

las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 070, hoy a 

las SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

  

 

 

                   

 
     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 
















